RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003923, Ent. N° 3197/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la celebración del contrato de compraventa de energía eléctrica, a suscribirse con Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR S.A.), utilizando como fuente primaria la biomasa;


RESULTANDO: 1) que oportunamente, se efectuó la Licitación Pública N° P37637, para la realización de contratos de compraventa de energía eléctrica a proveedores instalados en el territorio nacional que produjeran dicha energía utilizando como fuente primaria energía eólica, de biomasa, o de pequeñas centrales hidráulicas, en el marco de lo establecido por el Decreto 77/006 del 13 de marzo de 2006 y del  Decreto 397/007 del 26 de octubre de 2007;
2) que por resolución Nº 09.- 394 de fecha 16.04.09, el Directorio adjudicó, entre otros, a Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR), por un monto de $ 820.637.038,05; 

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/08/09, intervino preventivamente el gasto total derivado de la licitación pública de referencia;                          

4)  que en la oportunidad,  ALUR S.A. remite nota de fecha 05.08.14, por la que solicita un incremento en la potencia autorizada y contratada a suministrar a UTE, de acuerdo al siguiente detalle: nueva potencia total autorizada 6 MW, nueva potencia total contratada 5,5 MW;   

5) que con fecha 18.09.14, la Gerencia del Sector Regulación y Comercialización Mayorista señalo que:
5.1)  el contrato derivado de la licitación pública de referencia se suscribió el 14.12.09, por un plazo de suministro de 15 años a contar desde la entrada en servicio de la Central Generadora asociada, y por una Potencia Contratada de 4MW;
5.2)  en la misma  fecha, se suscribe entre las partes un Convenio de Conexión donde se establece que la potencia instalada en la Central Generadora será de 13MW, la potencia autorizada de 5MW y la modalidad de conexión entrega de excedentes a la red de UTE;
5.3)  la Central Generadora de ALUR, entró en servicio el 09.11.10, fecha en que se computa el plazo de suministro antes mencionado, contrato vigente hasta el 08.11.25;
5.4)  el 18.02.11, se firmaron adendas al Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica y el Convenio de Conexión donde se establece, entre otros, la modificación de la potencia instalada en la Central Generadora, pasando de 13MW a 10MW;
5.5)  el 29.11.12, se firmó una segunda adenda al Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica donde se modificaron las condiciones de precio y paramétrica de ajuste para la energía vendida, en el marco de dicho contrato; y
5.6)  las potencias actuales asociadas a la Central de ALUR son las siguientes: potencia instalada 10 MW, potencia autorizada 5.0 MW; potencia contratada 4.0 MW, potencia respaldada 1.5MW, siendo el precio de la energía eléctrica anual vigente de U$S 104,48;

6) que por Resolución 14.2223 de fecha 13.11.14, el Directorio dispuso que la Gerencia Planificación negociara con ALUR en el marco de su propuesta, a efectos de acordar el posible contrato de compraventa de energía eléctrica de 1,5MW adicional al contrato existente;
7) que, analizado el proyecto de contrato, la División Asesoría Legal y Notarial, con fecha 25.02.15,  no le formulo  observaciones, desde el punto de vista jurídico;
8) que por Resolución  15-1071 de fecha 04.06.15, el Directorio dispuso autorizar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21), Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, la suscripción de un nuevo contrato de compraventa de energía eléctrica entre la Administración y Alcoholes del Uruguay S.A. (ALUR S.A.) de 1.5 MW de potencia contratada adicional al contrato existente; y  autorizar la suscripción de una Adenda al convenio de conexión celebrado el 14.12.09, por un monto total de U$S 8.488.440;      

ALUR deberá constituir una garantía de fiel cumplimiento de contrato de U$S 42.442;

9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 15.06.15, informo  que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/013 de fecha 21.10.13, para el Presupuesto 2014, adecuadas a precios promedio 2014, vigente por prórroga automática, el Objeto 148000 no presenta disponibilidad suficiente, para comprometer el monto de U$S 8.488.440 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 e incorporar en los ejercicios 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que  si bien la contratación con ALUR SA, derivada de la Licitación Publica P37637 mantiene el plazo vigente hasta  el 2024, la misma sufrió, según señala el Organismo,  varias modificaciones con respecto a la potencia instalada, las condiciones de precio, la paramétrica de ajuste, condiciones  que fueron originariamente estipuladas en la licitación. Por ello al modificarse la licitación original, corresponde evaluar la aplicabilidad de la causal de excepción invocada por el Organismo;

2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada, Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF que contempla expresamente la compraventa por parte de UTE de la energía generada por otros agentes en territorio nacional; 
3) que  no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

4) que por otra parte, no surge de las actuaciones, que las adendas al Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica y el Convenio de Conexión suscritas con fecha 18.02.11 y 29.11.12, con las modificaciones efectuadas ya señaladas, hayan sido remitidas a este Tribunal,  a los efectos de su control;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Solicitar a la Administración actuante la remisión del Pliego que rigió la Licitación Pública P 37637, el contrato de compraventa de energía eléctrica original y el Convenio de Conexión suscritos con ALUR S.A. y  las adendas relacionadas en el Considerando 4) de la presente resolución; y 
3) Devolver las actuaciones.
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